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TEMAS 2 Y 3 DEL PROGRAMA 

Examen general de la política económica y social ínter· 
nacional (E/4776, E/4833, E/4839, E/4841 y Add.l y 2, 
E/4855, E/4856, E/4866 y Corr.l, E/4872, E/4876) 
(continuación) 

Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(E/4776, E/4841 y Add.l y 2, E/4876; E/CN.5/445 y 
Corr.l) (continuación) 

l. El Sr. GOAD (Secretario Generbl de la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental) dice que dos 
aspectos importantes de las actividades permanentes de la 
OCMI son la lucha contra la contaminación de las aguas del 
mar y los esfuerzos, cada vez mayores, en materia de 
cooperación técnica. Por lo que se refiere a la contamina· 
ción de los mares, la OCMI participa en las actividades del 
conjunto del sistema de 1as Naciones Unidas para llamar la 
atención sobre los dafios que pueden causar en el medio 
humano los diversos tipos de contaminación; tiene sobre 
todo interés en la contaminación por hidrocarburos que 
estropean las playas y tiene efectos dramáticos y costosos 
sobre la flora y fauna marinas. El Sr. Goad espera que todos 
los gobiernos que se interesan por los recursos del mar y el 
turismo fomenten las actividades realizadas por la OCMI 
para resolver este problema. En 1969, en su sexta sesión, la 
Asamblea de la OCMI aprobó importantes enmiendas a la 
Convención internacional de 1954 para prevención de la 
contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos, 
enmtendas que contribuirán en gran medida 11 logro del 
objetivo supremo : la prohibición total de arrojar al mar 
hidrocarburos de desecho. En efecto, a p4:rtir de tthora se 
fijanin límites precisos y muy severos a la c·mtidad total de 
hidrocarburos que un petrolero puede verter durante un 
viaJe en lastre, a las tasas de los hidrocarburos de desecho y 
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• a la distancia mínima en relación con el litoral. El nuevo 
régimen pemútirá utilizar el sistema consistente en conser· 
var a bordo los residuos de hidrocarburos en vez de 
arrojarlos al mar y en mezclarlos con la carga embarcada 
posteriormente en el buque cisterna. Sin embargo, al lado 
de las prohibiciones y sanciones, cabe buscar también 
razones económicas para evitar la destrucción del medio, ya 
que existen ahora motivos comerciales para oponerse a la 
contaminación. 
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2. Hay que prever igualmente el C&l)O de contaminación 
debida a accidente, por ejemplo, un abordaje o una 
explosión a bordo de un buque cisterna, y por ello la 
Asamblea de la OCMI en 1969 modificó también consi· 
derablemente la Convención Internacional para la Seguridad 
de la Vida en el Mar de 1960 y aprobó numerosas 
recomendaciones y resoluciones encaminadas a reducir al 
mínimo los accidentes y la consiguiente contaminación. En 
primer lugar, se ha enunciado un concepto totalmente 
nuevo de separación del tráfico marítimo en las zonas muy 
concurridas, y las medidas adoptadas han sido eficaces, 
pues, según una primera e'Valuación, ha disminuido mucho 
el ntimero de accidentes y en particular de abordaje. En 
segundo lugar, se ha obligado a llevar a bordo numerosos 
medios auxiliares de la navegación. En tercer lugar, se han 
realizado nuevos estudios para mejorar los métodos de 
navegación y de detenninación de la posiciór., cm particular 
empleando técnicas espaciales. En cuarto lugar, se ha 
llegado a un acuerdo sobre algunos principios de seguridad 
relativos a la explotación de las plataformas de perforación 
y producción y de las instalaciones similares q~e se utilizan 
en el medio marino. En quinto término, se ha emprendido 
un importante estudiot en colaboración con la OIT, para 
ayudar a las administraciones meiQnales y, sobre todo, a las 
de los países en desarrollo que desean crear una marina 
mercante, a establecer y mejorar sus sistemas de formación 
marítima. 
3. Además de estas medidas, aprobadas por la Asamblea de 
la OCMI en su sexta sesión, se ha realizado una nueva serie 
de estudios sobre construcción y equipos de barcos para 
evitar o limitar la contaminación resultado de accidentes. Se 
trata concretamente de estudios sobre dimensiones y 
colocación de cisternas a bordo, incluso investigaciones 
sobre una posible limitación de tamafio de las cisternas, la 
construcción de dobles fondos, el salvamento de la carga, 
etcétera. 
4. La OCMI ha prestado también cada vez más atención a 
otras sustancias peligrosas, como los plaguicidas y los 
detergentes, que llegan al mar sin pasar por buques, y ha 
creado, conjuntamente con la UNESCO, la FAO, la OMM, 
la OMS y el OlEA, un grupo de especialistas encargado de 
estudiar los problemas científicos que plantea la contamina­
ción de las aguas del mar, más conocido con el nombre de 
GESAMP. 

E/SR.l701 
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S, Además, en 1969 se celebró en Bruselas la Conferencia 
para examinar los aspectos jurídicos de la contaminación de 
las aguas del mar, conferencia que aprobó dos convenciones 
internacionales que deberían ser próximamente ratificadas 
y aplicadas por la mayoría de los Estados marítimos con 
litoral. La primera, la Convención internacional sobre la 
intervención en alta mar en caso de accidente que traiga o 
pueda traer consigo una contaminación por hidrocarburos, 
permite a los Estados tomar medidas, incluso en alta mar, 
para proteger sus costas o intereses conexos que se vean 
amenazados por una grave contaminación. La segunda, la 
Convención internacional sobre responsabilidad civil por 
daños debidos a la contaminación por hidrocarburos, 
establece normas y procedimientos aceptados a escala 
internacional para una indemnización a los Estados y a las 
víctimas de los dafios y perjuicios causados por la contami­
nación debida a accidentes marítimos. La Conferencia de 
Bruselas manifestó también el deseo de que la OCMI 
convocase, en 1971, otra conferencia internacional para 
crear un fondo internacional de indemnización que permi· 
tiera, en ciertos casos, pagar a las víctimas una cantidad 
suplementaria. Se considera esta cuestión de la más alta 
prioridad dentro del programa de trabajo de la OCMI y son 
alentadoras las discusiones preliminares. Todas estas medi· 
das constituyen un progreso importante y demuestran que 
una acción internacional puede ser eficaz si existe una 
voluntad común. 
6. El Sr. Goad pasa a continuación a examinar el segundo 
aspecto importante de las actividades permanentes de la 
OCMI, a saber, sus esfuerzos cada vez mayores en materia 
de cooperación técnica y dice que, después de un estudio 
detenido, la OCMI ha comprobado que casi todos los países 
en desarrollo necesitaban ayuda pura aplicar el estatuto 
internacional relativo a la seguridad de la navegación 
marítima y para formar a sus nacionales en materia de 
maniobras de buques y administración de su marina 
mercante. La secretaría de la OCMI, en colaboración con 
los otros organismos de las Naciones Unidas, en particular la 
UNCT AD y la OIT, está llevando a cabo consultas con el 
PNUD y algunos Estados miembros para encontrar el medio 
de satisfacer tales necesidades y para que los países poco 
experimentados puedan beneficiarse, gracias a una coopera· 
ción internacional, de los conocimientos científicos y 
técnicos de los países más avanzados. 
7. El Sr. Goad alude a continuación a la colaboración de la 
OCMI con otros organismos de las Naciones Unidas para 
prepatar una conferencia sobre el tráfico de cajones 
( containers). La OCMI ha realizado ya grandes trabajos por 
lo que se refiere a la seguridad, la documentación y las 
cuestiones jurídicas; teniendo en cuenta las atribuciones 
generales de las Naciones Unidas, se ha abstenido hasta 
ahora de convocar ella misma una conferencia para contri· 
buir mejor a la organización de una conferencia más amplia. 
Por último, la OCMI tiene la int~nción de convocar en 1971 
una conferencia de corta duración para mejorar las condi· 
ciones de seguridad a bordo de los buques de peregrinos, 
cuestión que reviste especial interés para algunos países en 
desarrollo. 
8. En resumen, el afio 1969 ha sido un afio de gran trabajo 
para la OCMI, pero, pese a las nuevas actividades en las 

esferas prioritarias a que acaba de hacer referencia el 
Sr. Goad y a la continuación de los trabajos en otras esferas, 
el presupuesto total de la Organización para 1970 y 1971 
no sobrepasa los 2,5 millones de dólares, cantidad que 
comprende los gastos ocasionados por el traslado de la sede 
de la Organización a sus nuevos locales de Londres. 

9. El Sr. HUQ (Paquistán) estima que la alocución 
pronunciada ante el Consejo pQr el Secretario General de las 
Naciones Unidas (1696a.) com:tituye una excelente base de 
reflexión para el Consejo y para cuantos se preocupan por 
el futuro del mundo, ya que contiene un análisis pertinente 
de las realizaciones y de los fracasos de los veinticinco 
últimos afios y pone de n~lieve los peligros que amenazan 
actualmente a la humanidad. 
10. El Consejo Económico y Social, cuyo 49o. período de 
sesiones coincide oportunamente con el vigésimo quinto 
aniversario de las Naci .mes Unidas, está encargado de una 
función importante y exultante que es la elaboración de una 
estrategia del desarrollo para el Segundo Decenio para el 
Desarrollo, con miras a mejorar las condiciones de vida de 
los dos tercios de la humanidad. Hay que reconocer que el 
Segundo Decenio ha sido preparado de un modo mucho 
más adecuado que el primero. Además de los trabajos de la 
Comisión Preparatoria, el informe de la Comisión Pearson 1 , 

el Estudio sobre la Capacidad del sistema de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo2 y los trabajos del Comité de 
Planificación ctel Desarrollo han contribuido a arrojar luz 
sobre los problemas que deben ser resueltos y los objetivos 
.que deben ser alcanzados durante el Segundo Decenio, y 
han contribuido igualmente a crear en la opinión pública un 
ambiente más favorable y un nuevo sentido de las responsa­
bilidades en materia de desarrollo. El proyecto de estrategia 
internacional del desarrollo (E/4876), constituye, a juicio 
de la delegación del Paquistán, el primer esfuerzo impor­
tante de la comunidad internacional para abordar la tarea 
del desarrollo en todo~ sus aspectos : económico y social, 
cualitativo y cuantitativo. 
11. En la Comisión Preparatoria se había llegado a un 
acuerdo acerca de varios elementos de la estrategia : el 
preámbulo, las metas y objetivos, el examen y la evalua­
ción de los objetivos y de las políticas y la movilización de 
la opinión pública. Sin embargo, nada se ha podido hacer 
sobre las medidas de política general adecuadas para 
favorecer la realización de los objetivos del Decenio. Por 
ejemplo, no ha sido posible convenir una fecha límite para 
la aplicación de las medidas propuestas con miras a 
incrementar los ingresos de exportación obtenidos por los 
países en desarrollo. Por otra parte, varios países desarrolla· 
dos se han comprometido a alcanzar los objetivos relativos . 
al volumen de la ayuda global y al volumen de la 
transferencia de recursos públicos, pero otros no han 
adoptado todavía ninguna decisión al respecto, y el 
representante del Paquistán manifiesta la esperanza de que . 
el actual período de sesiones del Consejo Económico y 

1 El desarrollo : empresa común - Informe de la Comisión de 
Desarrollo Internacional, Madrid, Editorial Tecnos, 1969. 

2 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.70.1.10. 
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Social les proporcione la oportunidad de asumir compro· 
mi sos en firme. 

12. Por su parte, el Paquistán inicia actualmente su cuarto 
plan quinquenal que, en ciertos sentidos, constituye un 
franco progreso en comparación con el plan precedente y 
prevé una tasa de crecimiento anual del 6,5 por 100, la 
creación de 7 ,S millones de nuevos empleos y una tasa de 
crecimiento de las exportaciones del 8,5 por 100. Dentro 
del marco del objetivo general de acelerar el ritmo de 
crecimiento económico y de asegurar una distribución justa 
de los beneficios de ese crecimiento, los objetivos particu­
lares más importantes están constituidos, en especial, por 
una distribución más adecuada de los ingresos, una distribu­
ción más equitativa de los recursos entre las regiones y la 
ejecución de políticas y programas más eficaces en el 
ámbito social. Así pues, las metas y los objetivos del cuarto 
plan son fundamentalmente compatibles con los fijados en 
el proyecto de estrategia del Segundo Decenio para el 
Desarrollo. 
13. A fin de alcanzar los objetivos fijados, el Gobierno del 
Paquistán movilizará al máximo sus recursos internos y 
necesitará todavía asistencia exterior. Por ello, manifiesta su 
inquietud ante la situación actual en lo que respecta al 
volumen y a las condiciones de la asistencia y ante la carga 
cada vez más pesada que representan los servicios de la 
deuda. Indudablemente, todos los países en desarrollo 
conocen los mismos problemas que el Paquistán y están 
dispuestos a hacer los sacrificios necesarios, pero la realiza­
ción de los objetivos del Segundo Decenio para el Desa· 
rrollo exige un esfuerzo concertado de todas las naciones, y 
los países en desarrollo intensificarán todavía sus propios 
esfuerzos si se sienten apoyados en sus actividades por los 
países desarrollados. En cuanto a los países socialistas de la 
Europa Oriental, que en el pasado han aportado una 
preciosa contribución a la expansión económica de los 
países en desarrollo, el representante del Paquistán está 
seguro de que participarán plenamente en los esfuerzos 
encaminados al logro de los objetivos del Segundo Decenio. 

14. Con respecto a la propuesta de crear un cuerpo 
internacional de voluntarios para el desarrollo (véase 
E/4790), el orador recuerda que esa propuesta fue formu­
lada en 1968 por el Shah del Irán y examinada después por 
la Asamblea General y el Consejo Económico y Social. La 
delegación del Paquistán, coautora del proyecto, espera 
fervientemente que sea adoptado por el Consejo. 

15. También atribuye una importancia considerable al 
problema de la educación. Es posible que el problema no 
haya gozado de la atención que merecía, puesto que la 
preocupación principal es el desarrollo material, pero la 
efervescencia y las aspiraciones de la juventud actual 
muestran que es necesario adoptar medidas. Al proclamar el 
af'io 1970, situado en el límite entre los dos Decenios para 
el Desarrollo, Af'io Internacional de la Educación, los 
Estados se han mostrado conscientes de la necesidad de 
movilizar sus energías y recursos nacionales en favor de la 
educación, así como de mejorar e intensificar la coopera· 
ción internacional en este campo. Igual que otros muchos 
países en desarrollo, el Paquistán trata de mejorar su 
cisterna de ensef'ianza y ha adoptado recientemente una 

nueva política de educación, pero es evidente que esn tarea 
no es de incumbencia exclusiva de los gobiernos y exige una 
acción concertada a escala internacional. 
16. El Consejo Económico y Social va a examinar en el 
actual período de sesiones la cuestión de las disposiciones 
institucionales futuras en materia de ciencia y tecnología. 
La delegación del Paquistán estima que se trata de una 
cuestión importante, ya que la aplicación de la ciencia y la 
tecnología ejerce una influencia profunda sobre el desa· 
rrollo. Sin embargo, los esfuerzos siguen siendo claramente 
insuficientes en esta esfera y la comunidad internacional 
debería tratar de adaptar el traspaso de la tecnología a los 
países en desarrollo ~las necesidades de estos últimos. 
17. Así pues, el Segundo Decenio para el Desarrollo 
suscita una mezcla de esperanzas y temores. Su éxito 
depende, a juicio de la delegación del Paquistán, no sólo del 
volumen de recursos movilizados para el desarrollo, sino 
también de las medidas que se adopten para crear un 
ambiente de comprensión y confianza recíprocas entre 
todos los países. Lo más alentador es que los progresos de 
los conocimientos abren nuevos e ilimitados horizontes para 
el desarrollo armónico de todos los países. Por tanto, es 
sumamente importante la elaboración de los programas y 
las disposiciones institucionales adecuadas que traduzcan en 
hechos la estrategia para el desarrollo que se adopte en , 
definitiva. El Consejo Económico y Social tiene una 
oportunidad única de establecer bases sólidas para una paz 
duradera y un futuro mejor y sería deplorable que la dejara 
escapar. 

18. El Dr. CANDAU (Director General de la Organización 
Mundial de la Salud) presenta el informe sobre las activi­
dades de su organización en 1969 (E/4847) y declara que 
durante el Primer Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo se han obtenido resultados positivos en la esfera 
de la salud pública : regresión del paludismo (que ha sido 
erradicado en 35 de los 145 países clasificados como 
palúdicos) y de la viruela (cuyo promedio de casos 
notificados se ha reducido a la mitact), descenso de la tasa 
de mortalidad infantil en una proporción que oscila entre el 
25 por 100 y el SO por 100 en muchos países en desarrollo. 
Sin embargo, el paludismo ocasiona todavía muchas vícti· 
mas, especialmente en Africa; otros azotes, como la peste y 
el cólera, parecen reactivarse, y las infecciones parasitarias, 
combinadas con transtornos de la nutrición, afectan a 
millones de habitantes de las regiones en desarrollo. 

19. Así pues, no está justificado el optimismo de algunos 
economistas y administradores a cuyo entender ya están 
prácticamente resueltos los problemas fundamentales de 
salud pública, salvo los relacionados con el aumento de la 
población mundial, y por el contrario existe el riesgo de que 
se considere equivocadamente que la OMS es responsable de 
la aceleración del crecimiento demográfico. Semejante 
interpretación pertenece al maltusianismo, el cual considera 
que el medio para limitar el crecimiento demográfico 
consiste no en una planificación familiar juiciosa, sino en 
los estragos de las enfermedades. 

20. El principal objetivo de la OMS en el Segundo Decenio 
para el Desarrollo es ayudar a los Estados miembros a 
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conseguir un nivel más alto de salud. La ayuda de la OMS 
para la preparación y la ejecución de programas de 
planificación familiar se está organizando y extendiendo en 
función de ese objetivo. En el desempefio de sus funciones, 
la Organización no preconiza ni suscribe ninguna forma 
determinada de política demográfica, ¡lera proporciona 
ayuda a los Estados miembros que se la solicitan, y cuyo 
numero aumenta cada vez más, para la organización de 
servicios de planificación familiar integrados en la acción de 
los servicios de sanidad. Para ello, la Organización pone a 
disposición de sus Estados miembros sus servicios consul­
tivos, sus programas de ensenanza y formación profesional, 
sus actividades en favor de las investigaciones, y sus 
servicios de documentación. Esta extensión de los trabajos 
resulta posible gracias a los recursos suplementarios que 
proporciona el Fondo de las Naciones Unidas en materia de 
población y a las contribuciones recibidas en el Fondo de 
Donativos para el Fomento de la Salud, de la OMS, con 
destino a trabajos sobre reproducción humana, planifi· 
cación familiar y dinámica demográfica. Además, están 
facilitados por la coordinación y la cooperación cada vez 
más eficaces con las Naciones unidas, con diversos orga­
nismos especializados y con las organizaciones guberna· 
mentales y no gubernamentales. El requisito principal de 
todo progreso en este sector es el desarrollo de los servicios 
sanitarios básicos, al que está supeditado el nivel de la 
higiene maternoinfantil, y en particular de la planificación 
familiar. Mientras sigan siendo tan altas las tasas de 
mortalidad y morbilidad materna e infantil en los países en 
desarrollo será difícil persuadir a los matrimonios de que 
reduzcan o espacien los nacimientos. Por consiguiente, ha 
de darse prioridad a la formación de personal sanitario 
responsable de la planificación familiar y a la integración de 
las correspondientes actividades en las de los servicios 
generales de salud. Es preciso disponer asimismo de un 
mínimo de asistencia médica que permita facilitar a los 
matrimonios interesados el asesoramiento y la rápida 
asistencia que necesitan cuando tropiezan con dificultades. 

21. Urge también fattalecer los trabajos de investigación 
particularmente en los países menos avanzados, donde h~ 
de concederse prioridad a los estudios sobre la reproducción 
humana y la regulación de la fecundidad, pero donde se 
padece una grave penuria de fondos y de personal. Estos 
programas nacionales de investigación deberán, poi:' su­
puesto, coordinarse y complementarse con investigaciones 
emprendidas por instituciones internacionales. La OMS se 
lnteresa vivamente por las investigaciones y la formación de 
investigadores y está dispuestq a asumir la responsabilidad 
central de un amplio programa conjunto de investigaciones 
clínicas, biológicas, psicológicas y fisiológicas relacionadas 
con los problemas de población y a solicitar con ese 
propósito la participación de las organizaciones inter· 
nacionales y gubernamentales y de las asociaciones privadas 
de asistencia social. Uno de los principales objetivos de 
dicho programa sería conocer más a fondo las característi· 
cas técni:as de los agentes reguladores de la fecundidad, y, 
en espectal, las consecuencias a largo plazo de los diversos 
métodos empleados; en efecto, no es probable que un 
método único sea suficiente para atender las necesidades 
sociales, culturales y estéticas de todos los individuos y 

colectividades, así como sus necesidades en materia de 
prestaciones. 

22. Por lo que respecta al problema del ''éxodo intelec­
tual", la OMS no ignora que ese fenómeno puede compro­
meter los resultados de muchos programas de asistencia del 
Segundo Decenio para el Desarrollo. Es preciso distinguir el 
"éxodo intelectual" del libre desplazamiento de los 
hombres de ciencia. Este desplazamiento constituye un 
hecho histórico que, lejos de ser perjudicial, ha promovido 
un intercambio científico y técnico de ideas beneficioso 
para todos los países. Es de deplorar, por el contrario, la 
emigración de los universitarios y especialistas diversos 
cuando se trata de un movimiento en una sola dirección, 
con ventajas considerables para los países hacia donde se 
orienta y con las pérdidas correspondientes para los países 
que están en peores condiciones de sufrirlas. La expresión 
"éxodo intelectual" es aquí en cierto modo inexacta, ya 
que lo que pierden por lo general los países en desarrollo 
son los servicios Qrdinarios pero esenciales para cuyo 
desempeño han preparado dichos países a médicos, enfer .. 
meras y demás personal sanitario, CQn un considerable 
esfuerzo económico. La penuria actual de personal sanitariQ 
constituye en los países en desarrollo el mayor obstáculo 
para la creación o el mejoramicnt"tl de los servicios sanitarivs 
básicos, y la proporción de médicos por habitante =que 
oscila entre 1 por 500 a 1.500 en los países desarrollados 
frente a 1 por 50.000 en ciertos países de Africa~, inclica 
claramente la difícil situación en que se encuentran los 
países que han obtenido recientemente la independencia. 
23. No puede darse a este problema de importancia 
fundamental una solución de urgencia. Se necesitan más 
escuelas de medicina, y para ello la OMS está movilizando 
numerosos recursos, particulannente en Africa, donde la 
situación es extremadamente crítica. Hay que reforzar, 
además, el carácter fundamental de la formación que suele 
darse a los nacionales de los nuevos países independientes y 
adaptarla a las condiciones y a las necesidades locales. Esto 
supone la existencia de un núcleo de personal nacional con 
conciencia cabal de los verdaderos problemas del país y 
capaz de aplicar métodos modernos de enseñanza. 
24. Una interesante innovación a la que la OMS presta 
todo su apoyo es la orientación interprofesional de la 
eusenanza de la medicina en escuelas de sanidad donde los 
medicas, los odontólogos, los farmacéuticos, las enfermeras 
y otras categorías de personal reciben una formación en 
común hasta adquirir el nivel de competencia necesario en 
cada caso. La Organización alienta también la mejor 
utilización de los médicos gracias al desempefio de algunas 
de sus funciones por otros miembros del grupo sanitario. 

25. Se ha declarado a 1970 Afio Internacional de la 
Educación. Para la OMS constituye una excelente oportuni .. 
dad de destacar una vez más los elementos educativos de su 
programa de los que depende la prestación de servicios 
sanitarios adecuados. La prevención de la malnutrición, en 
general, y de la malnutrición caloricoproteínica, en particu­
lar, que padecen millones de nifios y lactantes, especial· 
mente en Asia, Africa y América Latina, depende también 
de la disponibilidad de personal debidamente capacitado. A 
este respecto, es alentador que el Consejo haya vuelto a 
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que disminuye los ingresos, ya escasos, de los trabajadores. 
Hoy pueden presenciarse tentativas deliberadas de ataques 
contra los sindicatos, a los que se acusa de ser los autores de 
la inestabilidad. No es mostrándose favorables al poder, ya 
excesivo, de los monopolios como resolverán las autori. 
dades el verdádero problema, que consiste en hacer que 
tmhls los trabajadores participen en los beneficios derivados 
de los progresos técnicos en la sociedad moderna. La 
política seguida por los grandes monopolios, que a menudo 
tienen apoyos en los gobiemos, tiene por consecu,.ncia la 
creación y el mantenimiento de las zonas llamadas "depri· 
midas" ~ es decir, de zonas insuficientemente desarrolla· 
das- en países que, por otra parte, están muy iHdustriali· 
zados. Se trata~ pues, de un problema mundjal, cuyas 
consec4lencias afectan tanto a los países desarn)llados como 
a los países en desarrollo. Por ello, quizá debiera el Consejo 
Económico y Social emprender un estudio de la incidencia 
de las uctivld:.1des de las empresas multinacionales en el 
clesarrolio ecor<mico y social. 

59. El propio Consejo ha subrayado siempre la impor· 
tancia de la participación efectiva de las grandes masas de la 
pob1ación en el desarrollo económico y social. Dado que, en 
la mayoría de los países, las fuerzas populares organizadas 
más importantes y más directamente comprometidas en la 
lucha por el desarrollo están representadas por los sindi· 
catos, el papel de éstos en el desarrollo económico y social 
reviste una importancia muy especial. La FSM desearía, por 
ello, que la cuestión del papel de los sindicatos en el 
desarrollo económico y social se incluyera en el programa 
del próximo período de sesiones del Consejo. 

60. Por otra parte, la FSM recuerda que, actualmente, una 
de las condiciones imprescindibles de un desarrollo eco­
nómico rápido acompañado de beneficios sociales es el 
auténtico reconocimiento de las libertades civiles y de 
libertades sindicales plenas y completas. 

61. Hay que destacar también los importantes problemas, 
-reconocidos por el Consejo- que plantea el descontento 
de la juventud ante la impotencia de las inst;tuciones y 
estructuras políticas, económicas y sociales para satisfacer 
las necesidades que se manifiestan en muchas partes del 
mundo. A este respecto, el séptimo Congreso Sindical 
Mundial aprobó la decisión adoptada por sus órganos 
directivos de convocar, en este año en que se conmemora el 
2So. aniversario de su fundación, la segunda Conferencia 
Sindical Mundial sobre los Problemas de los Jóvenes 
Trabajadores, que se celebrará a finales de septiembre de 
1970 en Varna (Bulgaria). Sin duda, la Conferencia tendrá 
ocasión de estudiar algunas de las conclusiones de In 
Asamblea Mundial de la Juventud, que se celebra actual­
mente, bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 
62. Como ha dicho el Secretario G~neral en la 1696a. 
sesión, es más urgente que nunca darse cuenta de la 
necesidad de destinar algunas de las enormes sun1as que hoy 
se invierten en armamentos al mejoramiento de las cvndi· 
ciones de vida y de trabajo de los pueblos, en lugar de 
fomentar políticas agresivas a corto plazo que, por ejemplo, 
en el Lejano Oriente, no solamente ponen en peligro el 
desarrollo económico y social del hombre, sino su existen­
cia misma. 
63. Para terminar, el orador desea poner nuevamente de 
relieve que la falta de universalidad de las Naciones Unidas 
sólo pt1Cde perjudicar a sus actividades, y que la actitud 
discriminatoria adoptada hacia la República Popular de 
China, la República Democrática Alemana, la República 
Popular Democrática de Corea y la República Democrática 
de Viet-Nam contribuye a impedir una verdadara coopera· 
ción internacional, condición esencial del desarrollo eco­
nómico y social rápido y sostenido de toda la comunidad 
mundial. 

Se levanta la sesión a las 12.45 horas. 




